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LXV REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC 
 

(Buenos Aires, Argentina, 5 y 6 de noviembre de 2003) 
 
 
 
Cuestión 3 del 
Orden del Día: Informe de la Primera reunión del Grupo de alto nivel para analizar las 

negociaciones con la Unión Europea (Lima, Perú, 1° de septiembre de 
2003). 
Tarea No. 8 del Programa de Trabajo de la CLAC 

 
(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 

 
 
1. Adjunto a la presente se acompaña el Informe de la Primera reunión del Grupo de alto 
nivel para analizar las negociaciones con la Unión Europea, realizada en la ciudad de Lima, Perú, el 
día 1° de septiembre de 2003.  En dicho documento se presenta un resumen de los temas tratados, las 
conclusiones alcanzadas y las acciones propuestas al Comité Ejecutivo. 
 
 
Medidas propuestas al Comité Ejecutivo 
 
2. Se invita al Comité Ejecutivo a examinar el documento adjunto, y adoptar las 
medidas que estime pertinente.  
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PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO DE ALTO NIVEL 
PARA ANALIZAR LAS NEGOCIACIONES CON LA UNIÓN EUROPEA 

 
(Lima, Perú, 1° de setiembre de 2003) 

 
INFORME 

 
 
Lugar y fecha de la Reunión 
 
1. Tomando como base lo dispuesto por la LXIV reunión del Comité Ejecutivo de la 
CLAC (Varadero, junio de 2003), la primera reunión del Grupo de Alto Nivel para analizar las 
negociaciones con la Unión Europea se celebró el 1° de setiembre de 2003, en el salón Orión del 
Hotel Los Delfines, en Lima, Perú, en el marco de la Duodécima reunión del Grupo de Expertos 
para Asuntos Políticos, Económicos y Jurídicos del Transporte Aéreo (GEPEJTA/12).   
 
Coordinador, Secretaría y participantes 
 
2. La reunión fue presidida por el Sr. Leo Von Nowak, Presidente de la CLAC y 
Presidente de la DINAC del Paraguay, asistido por el Sr. Marco Ospina, Secretario de la CLAC.  
Participaron 29 delegados representando 13 Estados miembros.  La lista de participantes aparece 
como Adjunto al presente informe. 
 
Documento de trabajo 
 
3. Como antesala a esta reunión, los miembros del Grupo Específico de Política 
Aérea se reunieron en horas de la mañana del mismo 1° de setiembre. 
 
4. Con ese antecedente, se procedió a evaluar la situación respecto a la posibilidad de 
armonizar una posición común de los Estados de la CLAC para disponer de directrices que les 
permita negociar sus convenios con países de la Comunidad Europea tomando en cuenta la nueva 
política desarrollada en el seno de dicha Comunidad.   
 
 
Cuestión 1 del 
Orden del Día:  Evaluación de la situación de los procesos de liberalización en la región 

y perspectivas al futuro. 
 
5. El Grupo de Alto Nivel se abocó a analizar el documento elaborado por el Grupo 
de Política Aérea, el mismo que había considerado las notas de estudio presentadas por la 
Secretaría y los Expertos de Panamá y Venezuela, así como la Declaración de Principios 
Universales para la Liberalización del Transporte Aéreo Internacional y las Recomendaciones de 
la Quinta Conferencia de Transporte Aéreo de la OACI (Montreal, 24 al 28 de marzo de 2003) y 
la Resolución A15-5 de la CLAC sobre Políticas de Transporte Aéreo. 
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6. Para efectos del análisis, el Grupo coincidió en la necesidad de que los Estados de 
la CLAC tengan en cuenta los siguientes lineamientos generales extractados de la Declaración de 
Principios de la OACI: 
 

! Promueva la participación efectiva y sostenida de todos los Estados en el 
transporte aéreo internacional y que se beneficien con ello, respetando la 
soberanía nacional y la igualdad de oportunidades; 

 
! Tenga en consideración los diferentes niveles de desarrollo económico entre 

los Estados manteniendo el principio de “comunidad de intereses” y 
fomentando medidas preferenciales para los países en desarrollo; 

 
! Permita el crecimiento sobre una base que es económicamente sostenible, 

apoyado por la adaptación del contexto normativo y operacional; 
 
! Los Estados deberían trabajar en cooperación para asegurar la vigilancia 

de la seguridad operacional y la seguridad de la aviación en todo el mundo, 
de conformidad con sus obligaciones en virtud del Convenio de Chicago. 

 
! Todos los Estados comparten el objetivo fundamental de participación 

efectiva y sostenida en el transporte aéreo internacional y de beneficiarse 
con ello, respetando la soberanía nacional y la igualdad de oportunidades. 

 
! Los intereses y las necesidades de los países en desarrollo deberían recibir 

una consideración especial, y podrían otorgarse medidas preferenciales y 
apoyo financiero. 

 
! Cada Estado determinará la dirección y el ritmo que seguirá respecto a los 

cambios introducidos en la reglamentación del transporte aéreo 
internacional, de modo flexible y empleando enfoques bilaterales, 
subregionales, regionales, plurilaterales o mundiales, de acuerdo con las 
circunstancias. 

 
! Los Estados deberían, en la medida posible, liberalizar progresivamente el 

acceso a los mercados del transporte aéreo internacional, el acceso de los 
transportistas aéreos a capitales internacionales y la libertad de los 
transportistas aéreos para desarrollar actividades comerciales. 

 
! Los Estados deberían considerar la posibilidad de aceptar los esfuerzos de 

otros Estados para ampliar la propiedad y el control de los transportistas 
aéreos a través de las fronteras o para designar transportistas aéreos según 
la oficina principal, a condición de que se mantengan claros la 
responsabilidad y el control de la vigilancia de la reglamentación de la 
seguridad operacional y de la seguridad de la aviación. 
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! Los Estados deberían evitar adoptar medidas unilaterales que pueden 
afectar el desarrollo ordenado y armonioso del transporte aéreo 
internacional y deberían asegurarse de que las políticas y la legislación 
internas no se apliquen al transporte aéreo internacional sin tener 
debidamente en cuenta sus características especiales. 

 
! La OACI, debe continuar ejerciendo una función de liderazgo mundial para 

facilitar y coordinar el proceso de liberalización económica y garantizar la 
seguridad operacional y la seguridad de la aviación en el transporte aéreo 
internacional. 

 
! La OACI debe continuar promoviendo una comunicación y cooperación 

eficaz con otras organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
que tengan interés en el transporte aéreo internacional, a fin de armonizar y 
evitar la duplicación de esfuerzos a escala mundial. 

 
! Los Estados deberían considerar la posibilidad de emplear las opciones 

normativas que se proveen a través de la OACI para la liberalización del 
transporte aéreo internacional. 

 
! Los Estados deberían continuar manteniendo informada a la OACI sobre la 

evolución en el transporte aéreo internacional, incluso sobre las 
disposiciones liberalizadas introducidas en diversos niveles; y promover, en 
otros foros, la plena comprensión del mandato y de la función de la OACI. 

 
7. El Grupo estimó que las orientaciones precedentes eran de particular importancia 
para el tratamiento de los temas de:  propiedad y control, capacidad y  tarifas.   
 
8. En ese sentido, el Grupo de Alto Nivel también creyó conveniente someter a 
consideración del Comité Ejecutivo las siguientes reflexiones: 
 

a) Teniendo en cuenta que, en este momento, debido al acceso restringido a los 
mercados latinoamericanos, los acuerdos de código compartido con 
aerolíneas de terceros países son de especial interés para los Estados de la 
Comunidad Europea, sería conveniente que los Estados miembros de la 
CLAC, cuando deban negociar sus acuerdos, promuevan que sus líneas 
aéreas sean las que decidan sobre la empresa con la que acordarán el código 
compartido. 

 
b) Considerando la situación cambiante y que este tema está todavía en 

evolución en el seno de la Comunidad Europea, es necesario que los Estados 
miembros de la CLAC actúen con cautela en las negociaciones que 
impliquen liberalización del acceso al mercado latinoamericano. 

 
c) Considerando la nueva política de la Comunidad Europea, los Estados 

miembros de la CLAC deberían mantener como objetivo prioritario de 
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mediano plazo alcanzar una “posición regional común” para futuras 
negociaciones y continuar trabajando en la actualización de la Resolución 
A15-5 de la CLAC. 

 
d) Para efectos de negociaciones con los países de la Comunidad Europea, los 

países de la CLAC deberían mantener el criterio de que los tráficos intra 
regionales en Europa son de Quinta Libertad y no de cabotaje como dicha 
Comunidad ha planteado. 

 
e) Teniendo en cuenta que, aún no se ha culminado la totalidad de la 

reglamentación de la Comunidad Europea en materia de propiedad sustancial 
y control, los Estados de la CLAC deberían ser prudentes en la adopción de 
las cláusulas tipo propuestas por los Estados de dicha Comunidad en sus 
negociaciones, con el propósito de evitar la explotación de los derechos de 
tráfico por parte de empresas de Estados ajenos a los involucrados en la 
negociación bilateral. 

 
f) Con el propósito de mantener informados a los Estados miembros de la 

CLAC, encomendar a la Secretaría que, utilizando todos los medios a su 
alcance, realice un seguimiento sistemático de las negociaciones que vayan 
desarrollando sus Estados con los de la Comunidad Europea, así como la 
reglamentación que se vaya produciendo en esta materia.  Para tal efecto, 
sería conveniente que dicha información se publique tanto en la página web 
de la CLAC como en los medios informativos de que disponen 
IATA/AITAL en la región. 

 
Conclusiones 
 
9. Luego de un nutrido debate sobre el documento presentado, la reunión concluyó lo 
siguiente: 
 

a) Como texto de orientación para los trabajos del Grupo se debería utilizar los 
“Principios Generales” extractados de la Declaración de Principios 
universales para la liberalización del transporte aéreo internacional de la 
OACI, detallados en el párrafo 6 del presente Informe.   

 
b) Considerando la situación cambiante y que este tema está todavía en 

evolución en el seno de la Comunidad Europea, los Estados miembros de la 
CLAC actuarían con cautela en las negociaciones que impliquen 
liberalización del acceso al mercado latinoamericano. 

 
c) Considerando la nueva política de la Comunidad Europea, los Estados 

miembros de la CLAC deberían mantener como objetivo prioritario, de 
mediano plazo, alcanzar una “posición regional común” para futuras 
negociaciones y continuar trabajando en la actualización de la Resolución 
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A15-5 Criterios y Directrices en materia de política de transporte aéreo de la 
CLAC.   

 
d) Para efectos de negociaciones con los países de la Comunidad Europea, los 

países de la CLAC deberían mantener el criterio de que los tráficos intra 
regionales en Europa son de Quinta Libertad y no de cabotaje como dicha 
Comunidad ha planteado.   

 
e) Teniendo en cuenta que aún no se ha culminado la totalidad de la 

reglamentación de la Comunidad Europea en materia de propiedad sustancial 
y control, los Estados de la CLAC deberían ser prudentes en la adopción de 
las cláusulas tipo propuestas por los Estados de dicha Comunidad en sus 
negociaciones.   

 
f) Con el propósito de mantener informados a los Estados miembros de la 

CLAC, se encomienda a la Secretaría que, utilizando todos los medios a su 
alcance, realice un seguimiento sistemático de las negociaciones que vaya 
desarrollando la Comunidad Europea tanto con los Estados miembros de la 
CLAC como con Estados de otras regiones, así como la reglamentación que 
se vaya produciendo en esta materia.  Para tal efecto, sería conveniente que 
dicha información se publique tanto en la página web de la CLAC como en 
los medios informativos de que disponen IATA/AITAL en la región.   

 
g) De acuerdo al desarrollo de las negociaciones, encargar a la Secretaría de la 

CLAC que realice las coordinaciones pertinentes para convocar una nueva 
reunión.   

 
h) Dependiendo del avance de las negociaciones de la Comunidad Europea con 

otros países, sería conveniente analizar este tema en la próxima reunión del 
Comité Ejecutivo de la CLAC. 

 
i) Incluir en el Programa de Trabajo de la CLAC, el seguimiento de este 

importante asunto. 
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